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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO SOBRE COOPERACION EN SALUD
ENTRE HEALTHCARE UK DEL GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE LA GRAN
aRereÑa E IRLANDA DEL NoRTE Y EL SEGURO SocIAL DE SALUD .
ESSALUD DE LA nepúeL¡cA DE penú

Conste por el presente documento, el Memorando de Entendimiento que celebran,
de una parte, Healthcare UK del Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e
lrlanda del Norte con domicilio legal en 55 Whitehall, London SWIA2HP y
debidamente representado por el Rt Hon Greg Hands MP, Ministro de Estado de
Política Comercial y Ministro de London, identificado con pasaporte No 099066677;
y de otra parte el Seguro Social de Salud - ESSALUD, con Registro Único de
Contribuyente No 20131257750, con domicilio legal en el Jirón Domingo Cueto No

120, distrito Jesús María, ciudad de Lima - Perú, debidamente representado por su
Presidente Ejecutivo lng. Jorge Gabriel Del Castillo Mory, identificado con
Documento Nacional de ldentidad No 06514517 designado con Resolución
Suprema No 017-2016-TR, y de conformidad con la competencia conferida en el
literal i) del artículo 8o de la Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de
Salud - ESSALUD, a quien en adelante se le denominará ESSALUD, en los términos
y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

es una entidad administradora de fondos intangibles de la seguridad
personería jurídica de derecho interno adscrita al Sector Trabajo y
de Empleo, cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y sus

derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevención,
promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones
sociales que corresponden al régimen contributivo de la Seguridad Socialen Salud,

como otros seguros en riesgos humanos.

THCARE UK, es una organización que depende del Ministerio de Comercio

b.
.9 i4nternational, con la participación del Sistema Nacional de Salud y el Ministerio de

Salud del Reino Unido, es una organización conjunta del DlT, NHS de tnglaterra y
el Ministerio de Salud - DH, HCUK es el brazo internacional de la industria de salud
británica, tanto pública como privada, no tienen fines de lucro, sino de promoción

l;f,,, del Comercio lnternacional, con sede en Londres y con acceso a la red de asesores
il :" :rde DIT ubicados en más de 100 países. Tiene entre sus principales objetivos:
i"L#riai.icomprometer al sector de salud británica a maximizar su potencial exportador,
9,r9f-n"'of, elevar el perfil internacional del sector salud británico, identificar oportunidades en-j}f/ salud a nivel internacional, ayudar a acceder a oportunidades en el mundo y lograr r
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negocios de éxito.
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clÁusur-R secuuoe: DEL oBJETrvo y ALcANcE

El presente Memorando de Entendimiento tiene por objeto establecer las

condiciones generales de colaboración mutua entre "las Partes" para el

fortalecimiento del sistema de salud y el mejoramiento de la atención de la salud de

la población peruana.

Así como, establecer el marco jurídico de referencia entre "las Partes", en base al
cual desarrollarán actividades de cooperación técnica en áreas identificadas de
interés común.

CLÁUSULA TERCERA: DE LAS ÁREAS DE COOPERACIÓN

A fin de dar cumplimiento al objetivo del presente Memorando de Entendimiento,
"las Partes" desarrollarán actividades de cooperación técnica, especialmente
dirigidas, pero no limitadas, a las áreas siguientes:

o lnfraestructura con un enfoque especial en los proyectos de Asociación
Público Privada en los hospitales;

o Cooperación en innovación y tecnología, telesalud y sus componentes;
. lnfraestructura digital e informática en salud;
o Gestión de quejas de pacientes y reclamos en establecimientos de

salud;
. Atención Primaria de Salud y Atención en red de servicios de salud;

Trasplante de Órganos y Servicios de Sangre;
Capacitación y Formación en Salud Pública;
Suministro de Equipos Médicos y dispositivos;
Gestión de Sistemas de Salud;
Administración de hospitales bajo el modelo de Asociación Público-
Privada;
lntercambio de experiencias sobre gestión de riesgos en salud e
implementación de buenas prácticas sobre seguridad de pacientes;
E nfermedades no tra nsm isi b les /enfermed ades crón icas ;

Cooperación lnstitucional;
Cualquiera otra área de cooperación que sea decidida conjuntamente
por "las Partes".

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS MODALIDADES DE COOPERAC¡ÓN

"Las Partes" acuerdan que las actividades de cooperación a que se refiere
presente Memorando de Entendimiento se llevarán a cabo a través de
modalidades siguientes:

o

a

o

a

a

o

a
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o !ntercambio de información y experiencias;
o !ntercambio de expertos;
o Visita de las delegaciones;
o Participación en conferencias y talleres;
. Proyectos conjuntos de intervención;
. Cualquier otra modalidad de cooperación que sea decidida

conjuntamente por "las Partes".

En relación con los proyectos, "las Partes" se comprometen a proporcionar un apoyo
total en áreas de cooperación mediante el desarrollo y ejecución de proyectos
individuales denominados Convenios Específicos, respetando las normas y
reglamentos de ambos países. "Las Partes" deberán acordar mutuamente para
cualquier tipo de estudios o el intercambio de datos para la implementación.

Cada proyecto colaborativo podría ser procesado individualmente y por separado
como un acuerdo definitivo una vez que "las Partes" hayan satisfecho sus
necesidades y acuerden el alcance del trabajo, resultados y plan de
implementación, costo y cualquier otra necesidad del proyecto.

CLÁUSULA QU¡NTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES

"Las Partes" se comprometen a llevar a cabo las actividades de cooperacíón a que
refiere el presente Memorando de Entendimiento, con absoluto respeto a sus

ivas competencias, directivas institucionales y legislación nacional aplicable.

El presente Memorando de Entendimiento no tiene por objeto conferir derechos u
obligaciones comerciales a ninguno de "las Partes"

fodas las actividades de intercambio y
rando de Entendimiento en nombre
ción nacional de "las Partes".

proyectos en el marco del presente
de "las Partes" deberán cumplir con la

CLÁUSULA SEXTA: DE LA CoORDINAcIÓN Y cooPERAc!ÓN

En representación de Healthcare UK del Gobierno del Reino Unido de la Gran
Bretaña e lrlanda del Norte: la Oficina para Latinoamérica

En representación del Seguro Socialde Salud - ESSALUD de la República del Perú:
la Oficina de Cooperación lnternacional.

"Las partes" deberán establecer y operar un grupo de trabajo conjunto y/o comité
irectivo para implementar y dar seguimiento a los proyectos de colaboración que

?se decidan llevar a cabo. El marco de los cuerpos de cooperación se decidirá para
cada proyecto
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Cada una de "las Partes" será responsable de efectuar las coordinaciones
respectivas para lograr el objeto del proyecto en sus respectivos estados.

clÁusur-R sÉpn¡vrA: DEL FTNANcTAMTENTo

"Las Partes" financiarán las actividades de cooperación a que se refiere el presente
Memorando de Entendimiento con los recursos asignados en sus respectivos
presupuestos, de conformidad con su disponibilidad, afectación presupuestal y lo
dispuesto por su legislación nacional.

Cada Parte sufragará los gastos relacionados con su participación, excepto en el
caso de que puedan utilizarse mecanismos de financiamiento alternos para
actividades específicas, según se considere apropiado.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Si como resultado de las actividades de cooperación desarrolladas de conformidad
con el presente Memorando de Entendimiento, se generan productos de valor
comercial y/o derechos de propiedad intelectual, éstos se regirán por la legislación
aplicable, así como por las convenciones internacionales en la materia que sean
relevantes para Gran Bretaña e lrlanda del Norte y la República del Perú.

Los trabajos que se deriven de la ejecución del presente Memorando de
miento, susceptibles de protección intelectual, corresponderán a la Parte

ue haya realizado el trabajo objeto de protección, otorgando el debido
reconocimiento a quienes hayan intervenido en su elaboración.

En el caso de trabajos en los que no sea posible determinar el grado de participación
"las Partes", la titularidad de la propiedad intelectual corresponderá a ambas por

, brindando el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en su
ilt,#alización.

CLAUSULA NOVENA: DE LA CONFIDENCIALIDAD

"Las Partes" garantizarán la confidencialidad de toda la información que le sea
ñ, 
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Á-"-,f,..."'"'ro comunicada en el marco del presente Memorando de Entendimiento, sujeto al
l§ ( t " i\ cumplimiento de las obliqaciones estatutarias v otras obliqaciones leqahs.
lg U: t)cumnlimiento de las obligaciones estatutarias y otras obligaciones legahs.

'ft ffi,9trY ^. í..^... . -é^.-- -^^.:.- - - ^..á.-.&Gcentra-4l7 cLÁusuLA DÉcrMA: DE LA pRorEcc¡ótrr oe LA rNFoRMAcróN

_zí.u;: Si durante la instrumentación de las actividades de cooperación, se identifica

á\*-\ información, materialy/o equipo que requiera ser protegido y clasificado, "las Partes"
{v- /r> El lo informarán a las autoridades competentes y establecerán, por escrito, las

Kffi medidas correspond ientes.
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La transferencia de información, material y equipo no protegido y no clasificado, se
llevará a cabo de conformidad con la legislación nacional aplicable de cada una de
"las Partes", según sea el caso. Dicha transferencia se identificará debidamente.

A petición de cualquiera de "las Partes", se tomarán las medidas necesarias para
evitar la transferencia no autorizada de dicha información, material y equipo.

CIÁuSuIe oÉCIUO pnlrv¡ene: DE LA RELACIÓN LABoRAL DEL PERSONAL
DESIGNADO

El personal comisionado por cada una de "las Partes" para la ejecución de las
actividades de cooperación al amparo del presente Memorando de Entendimiento
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por

que no se crearán relaciones de carácter laboral nide seguridad socialcon la otra
Parte, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario.

CLAUSULA DEC¡MO SEGUNDA: DE LA ENTRADA Y SAL¡DA DE PERSONAL

"Las Partes" se apoyarán ante sus autoridades competentes, a fin de que se
otorguen las facilidades necesarias para la entrada, permanencia y salida del país
receptor de "las Partes" que en forma oficial intervengan en las actividades de
cooperación que se deriven del presente Memorando de Entendimiento.

"Las Partes" se someterán a las disposiciones migratorias, fiscales, aduaneras,
\anitarias y de seguridad vigentes en el país receptor y no podrán dedicarse a

na actividad ajena a sus funciones. "Las Partes" dejarán el pais receptor, de
idad con las leyes y disposiciones del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente
ando de Entendimiento, será resuelta mediante trato directo siguiendo las

las de la buena fe y común intención de las partes, dejando constancia del
acuerdo a través de la suscripción delActa correspondiente, la que pasará a formar
parte integrante del presente Memorando de Entendimiento.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: DEL USO DE LAS DENOMINAC¡ONES

Ambas partes están de acuerdo en que no van a utilizar el nombre, logotipo, marcas
registradas u otros símbolos en las firmas, rúbricas, membretes, folletos, anuncios
o en cualquier otra forma sin el consentimiento previo por escrito de la otra parte

CIÁUSUUR OÉC¡IvIO QUITIR: DE LAS DISPOSIcIONES FINALES

El presente Memorando de Entendimiento entrará en vigor en la fecha de su firma
y permanecerá vigente por un periodo de tres (03) años (el "plazo") a partir de la
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fecha de vigencia y se prorrogará automáticamente por periodos sucesivos de tres
(03) años.

Cualquiera de "las Partes" puede terminar el presente Memorando de
Entendimiento comunicando al otro participante, por vía escrita treinta (30) días
antes del vencimiento del plazo.

El presente Memorando de Entendimiento puede ser revisado y modificado en
cualquier momento por el consentimiento mutuo por escrito de "las Partes",
mediante la suscripción de Adendas correspondientes, las que formarán parte del
presente Memorando.

En fe de lo cual, los representantes autorizados, firman el presente Memorando de
Entendimiento en dos (02) ejemplares originales en idioma español y en dos (02)
ejemplares originales en idioma inglés, siendo todos los textos igualmente
auténticos, de igual valor y tenor, en señal de conformidad, en ciudad de Lima, a
OS 2.Q días del mes de ,..(¿c.é/e44e 2017.

POR HEALTHCARE UK DEL
GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE LA

GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL

POR EL SEGURO SOCIAL
DE SALUD - ESSALUD DE LA

REPÚBLICA DEL PERÚ

r'ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO SOBRE
coopERAclóru eu sALUD ENTRE HEALTHcARE uK DEL GoBTERNo DEL RErNo uNrDo DE

LA GRAN aReTRÑR E IRLANDA DEL NORTE Y EL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD DE

LR nepúeltcA DE penu
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Hon Greg Hands

Ministro de Estado

Fecha: 2¿ oC*- SOü¿'aba-L 221+ Fecha: 'ZC d1 S4Z'a*q'@- 2o l1

Jorge Gabriel Del Castil
Presidente Ejecutivo
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